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Materia: Derecho laboral- Cálculo matemático para determinar la cuantía por concepto de 

salarios dejados de percibir a los que tiene derecho una empleada que fue despedida de 

forma discriminatoria y que devengó ingresos de otros medios durante el periodo en que el 

despido estuvo vigente. Salarios dejados de recibir por despido discriminatorio. 

Resumen: En Primer lugar, el dictamen establece que deben descontarse de la indemnización 

judicial todos los ingresos que hubiera recibido una obrera despedida ilegalmente durante el 

periodo de tiempo que duró el pleito. En segundo término, en dicho cómputo, se incluyen los 

beneficios por desempleo que ésta obtuviera a consecuencia de la acción ilegal de su 

empleador. Por último, se establece que dicha deducción deberá efectuarse antes de 

imponer la doble compensación requerida por los estatutos antidiscrimen en el empleo. 

 


